
INFORME ANUAL DE LA ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EC-PRIME-ROSES S.A. 

POR EL EJERCICIO ECONÓMICO 2018 
Señores: A 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
EC-PRIME-ROSES S.A 
Presente.- 

De mis consideraciones 
Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 126 de la Ley de Compañías, en mi 
calidad de Gerente General pongo a su consideración el Informe de la Gestión 
realizada por la Administración de la compañía EC-PRIME-ROSES S.A., durante el 
ejercicio económico del año 2.018. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL 2.018 
Durante el ejercicio que ha concluido el 31 de diciembre del 2.018, la administración 
se esforzó para que se cumpla con los objetivos planteados, como es de su 
conocimiento fue un año difícil en lo que a ventas se refiere pero estoy seguro de 

que hemos sentado las bases para éxitos futuros. 

Durante este año de operaciones que terminó el 31 de diciembre del 2.018, con el 
esfuerzo desplegado conjuntamente entre la gerencia y sus colaboradores se 
consiguieron importantes logros, como son: 

1. Hemos mantenido los negocios con, Estados Unidos, Chile, España. 

2. Se enviaron las primeras muestras a Brasil, tanto de flor fresca como de flor 

preservada 

Existen logros que no se vieron reflejados en el año culminado, pero que 
encaminados con el mismo propósito serán factibles para el año en curso, como son: 

1 Gracias al convenio iniciado en 2017 y mantenido en 2018 la 
producción incrementara sustancialmente lo cual nos permitirá tener 
estabilidad y aumentar las ventas a corto plazo. 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
socios 
La Administración se ha mantenido dentro de las normas y leyes pertinentes 
dictadas por los órganos de control y ha cumplido fielmente las normas legales, 
estatutarias y reformatorias y de la Junta General de Socios. 

HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS DURANTE EL EJERCICIO 2.018 
EN EL AMBITO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL 
Durante el año 2.018, en lo referente a los aspectos administrativos, laborales y 
legales, la empresa se ha desenvuelto en un ámbito normal, logrando no 
encontrarse inmersa en ningún tipo de conflicto referente a estos temas. 

 



COMPARACIÓN DE LA SITUACIÓN FINANCIERA Y LOS RESULTADOS 
ANUALES DE LA COMPAÑÍA CON LOS DEL EJERCICIO PRECEDENTE 

Durante todo el año 2.018, hemos hecho nuestro mayor esfuerzo para cumplir con 
las expectativas planteadas como es de su conocimiento, todos los ingresos y los 
egresos de dinero que hemos realizado constan dentro de nuestro balance de 
situación financiera, comparados con el 2017 no se han cumplido las metas, cabe 
recalcar que pronto veremos los frutos de nuestro esfuerzo. 

RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLÍTICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2.018 
La administración recomienda que se continúe con las alianzas estratégicas ya 
establecidas con paciencia muy pronto se verán reflejados los resultados. 

Sin más por el momento, y seguro de que para el año 2019 cumpliremos los 

objetivos propuestos por la Junta General, quedo agradecido por la colaboración de 

todas y cada una de las personas que intervienen directa e indirectamente en la 

acción de esta, ya que como Gerente General me siento muy complacido por la 

confianza depositada en mi persona 

Quito, 22 de marzo del 2.019 

Atentamente, 
=> 

PT 5% 
A 

Luis Ramiro Jaramillo Paredes 

GERERENTE GENERAL 
C.C: 1717424921 

 


